
.
T^iernes í^ cle ^I^azJo de ^! ^i4^i.NiUP^t. I ®8. 8 CRTS.

T.as le^•es y las disposiciones áene-
ralcs del Gol^icrno son oblifiatorias para
c:^cla cahilal cle l^rovincia desde que se
nul^lic:cn olicialmente en cll^, ^ desde
cuau•o dias desl,ues para los detuas pue- c^
blus cle la misnia l,rovincia.

{LB^ J clc 1lUaicmórc dc •18^7.^

0
PCí\TJS Dl^ Sl^SC1i1GI0\T.

E^' C(11:I10B<l: en !n iurpre ►tla ^ IiGrerin dc esrc ^>c-
riórlicn, call^. ele la Iŝsparleria titátt. '1:.̂ .

1.•tt' L:1 l'IiOVI^ti•Cld: en lodas lns ^Iclncittislraciones cle

Corrros ú j^or ueedio dc tutn librcut^•n cí ^u^or del l:ditor,

G,^OI^$Lg^^O S1ETP^^tIO^t P^LÍ^I^O.

Gircular nwn, á•^8.

Por Real órden de 21 . de Al^ril anterior
comunicada pur el 11linisterio de la ^úobernacion
de la Peníu^ula se previcne la bu^ca y captu-
ra de José Valcnti (a) llasimet, patron dcl bar-
co San Antonio dcl Nucrto de 1'orrevieja, pro-
cedeule dc la Ar^,clia p de Antunio Gosta, na-
tural de Pcdre^ucr, que ba q debido Ilegar á
España conduciendo tres maletas con efecto^ per-
tenecientes á Juana hortuni, uatural de la I^la
de 111enorca, asesinada bái•burameute en su pro-
pia ca,a. i:n su consecueucia encarbo ú(os ^^I-
caldes de los pucblos de esta I'ruvincia, Comi-
sarios y Ccladures dc prutecciou y se^,uridud pú-
blica y fucrxa dc la Guardia Civil, procedan á la
prisiuu Je los rcferidos Valenti ;• Custa, caso de
Scr habido^, pouicndolus cn .scnura custudia . G
tni di^(,o^icion, ditnclumu cunocimicttto tan lue,
$o CUIt10 se verifiyuu sin perjuiciu de hacerlo
de cuanto adolauten en . la uveritiuacion del para-
de ►'o de estos criminules. Górdoúa 4 dc 111ayo
.de 18^G.=Javier LuvestanY.

•^ A^jQ^ENCIA TEItRITORIAL DE SEVILLA.
r.^•

Circular núm. 4^6.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y

Las le^•es, órrlencs y anuncios due
se ncanclen pul^lic;cr cu lus L'olctincs uti-
cialcs, se Ic;^n de retuitir .cl Gc(é l,olf-:
tico t•cspc^•ti^•o hor ctno cunclnc•lo sc pa-

sar<^n á los l^:Jitores ^c los mcuciuuados
pcricídicus.

ll^rnl ú,•Jat deG clc ALril dc 1S^9.)

1̂ fl@:9 îL .

P1II:CIOS DI; Si.'S('li1Cl0^i.

E^V CO1tt:OB:1: por ^m mes llevado cí casa dc los
Sres, sttscri(ores, ^) r.e. ^l par iat lrintesrre .̀3!a.

1'.1R:1 LOS Dl; dh'L'Lili:1: por un mes 1^ rs., por
cnt h•itnesU•e 40, frcmco el po,•!e.

del Despacho dc Gracia y Justicia se ha comu-
nicadu lt .esta Audienciu con fecha 18 del ac-
tual la Rcal órdcu que sibue.

ccLa Re^•na \tra. Sru. se ha servido man-
dar que durante las presentes circun;tancias,
tanto lus Retentes como los riscales de las Au-
diencias se abstengan de dar licencias en uso
de las far,ultades que Ies cónceden las ordenon-
zas dc los mismos 'I'rihunales y el Reglamento
de 1.° de 1Vlatio de 181E^i, dejando sin curso las
que se diri]an ú este Alinistcrio, {^ no ser en
casos muy especiales, en que á su juicio crean
absolntamcnte necesaria su concesion. De Rcal
órden lo dibo 5 V. S. para su cumplirniento.n

Lo que traslado á VV, de órden de la Sa-
la de Gobierno para su intelibencia y efectos
consióuicntes.

llios guarde 5 VV. mnchos ^años. Sevilla
30 de Abril de 181NG.--Atóximo rernundez Hey-
nusu.-Src^. Jueces de primera iu^tancia derTer-
riturio dc esta Tribunal.

Circular núm, hb^7.

Notando el Sr. fte^ente dc esta Audiencie
qne albuuos Jueces del Territorio no remiten
en 2h de cada mes el parte negativo de ocur-
rencias seoun les está prevenido, con el fin de
evitar para lu subcesivo esta omision, se ha ser-
^i^o mandar se recuerde 5 VV. este servicio,
eucargándules partccularmente cump{an con él
sin escusa ni pretesto al^uno: Y de su órdeR
lo di^,o 5 YV. para su •intelibencia.

Ministerio de Cultura 2024



Dios guarde á VV. nauc}ros airos. Sevilla
30 de Abril de 18d^6.-Máaimo Fernandez Rey-
noso.-Sres. Jueces det Territorio de esta Au-
dieacia.

ORDEftIl1Z1S GEl1ERA LES
^ nc ^aoNTrs.

^CO^CLUSION.^

213. En los monles en que el Estado, los
pueblos b los establecirnienius públicus tienen
condominio con otros partr^.ul+ ► re^, pudrán e^tus
proponer á la Direccion las cortas, beueficios ó
ventas qne crean oportunas en el mnnle comun;
serán citadus y podrán asislir á tud+t^ la^ opc-
raciones de corta y vunta, y demaa importan-
tes al mavor provecho d^l munte.

Los Jrastos de deslindes, amojonamientos,
^uarda, mediciou y dernas se prorratcarán tam-
bien e^tre los cuudúmiuos, asi cumo se repar-
tirlrn -las restitaciunes, re^arcimientus de daños,
y los productos dc cualquier gGneru que tuvicre
el monle.

Tambien podrán presentar al Comisario del
distrito para Duardas dcl monte, ha^t.^ el nú-
mero proporcional b su parte de propiedad.

21 ^. Los árboles que sirven de paseo ú or-
nato en las ciudades ú pueblos priucipales del
Reinu, qur;darán ul cuidado romediato de la au-
toridad cncargada de I,t Pulicítt urbana, arrc-
gl^todusc esta en sus bandos en la parte penal
á lu que queda dispuc^to en estas l)rdenauzus
en far•or de lus platíos de cultivo especral.

TITIUL^ ^X.

I^ŝposiciones pa+•a lcc ejec^ccion de estas
(1 rdenu^azas.

21 ó. Para llevar í► efecto lo hasta aqui or-
denado, hc venido en nambrar por otro decre-
to de este dia un Director general de montes,
el eual solicitará y recibirá mis Reales órde-
nes por cl 1linisterio dcl Fornento geueral dcl
I^eino. _

216. Tambien he venido en nombrar dos em-
pleados superiures dependientes en toda la par-
te ejecutiva del Uirector ñeneral, con cuyo acuer-
do prucederá el I)irertur en todus los casos que
pidan propucsta 6 cousulta 5 mi Real Persona.

217. E^tos empleadus son un agróuomo !ns-
pecto^• ,geucral dc montes, y un Coutador gene-
rul de lo^ 1'ondos que por cualesquier título ma-

neje, ó en que ter,óa intervencion la Direccion
general.

Ur. i•eñlomento particular, que propondrá
desde luegu cl llircctor beneral al rninisterio
del Fomentu, señalará las funciones ordiuarias
de cada uno Jc e^tos empleados superiores.

1'odr^n estus mismos ser enviados en cumision
eatraordinaria á cualquier parte del Reino para
la mejor y mas pronta ejecucion y cumplimien-
to dc lo di^puesto en eslas Ordcnanzas : so-
bre lo cual acordará el Director peueral lo mas
conveniente con el I1linistro del Fumeuto, para
que éste solicite mis lteales Grdenes necesarias.

218. Los objetos que deben tratar3e y deli-
berarse en la Junta de llirecciun, son lus psi-
guieutes.

1.' Formaciun v distrihucion dc distritos de
montes de tndu el Rcino, y variariuues ó mo-
dificaciones que eo adelante exiáieren las cir-
cun,tancias.

2.° Presul,ue^tos anuales de ero^l^ados p
gastus de la Ilireccion, asi en !lladrid, como en
todus lo^ clistritoS dc montc+ del Rriuu.

3.° Re^lamentos tí ordenanz ^s espcciales de
administrrcion ú beneticiu de lo^ diversus rnonles
depeudientes de la Dircccion generul.

b•.° Farticiones du muntes qcte c^st^íu pro-in-
di^'isos con div^;r3os dur; ŭo,, permut^ ► ^, transac-
ciones y rescates de usos y aprovechamientos de
lus montus.

5.° Estad'os anrrales de cortas ordinarias, , per-
misos de curtas cstra^ ►rdinari,rs.

G.° Exámcn de las rcclam:rciones que hubie-
re pur defectos de medidas en las cortas, ó<obre
operacioues de deslindes y amojonamientos que no
ttayan de decirlirse pnr la vi; ► judicial.

7.° Licencias par+r edificios ó talleres on Ia
proarmidad de los muntcs.

8.° In^truc•ciun y resolucion de dudas sobre
las materias d ĉ estas Ordenunzas.

9.° Cualquier variacion en empleados 6 de-
pendencias del servicio que ocasiune aumeato
de gasto mavor de dos mil reules anuales.

219. La Uireccion general de montes reser-
vará en la costa una faja de quince leguas $^
contar desde la lel;ua del agua hbcia el iate-
rior, regulándolas por las de tus caminos en lí-
nea recta, con las cortas diferencias que esija
la situacion de lus pur;blos y de los montes, p
cualesquiera otras circuns^ancias; v dentro de
este espacio, tudas las tierras buldías realengas
p que no tengun dueño conocido que sean ú pro-
pósito, se destinar^Sn eaclusivamente al culliv^
dc árt^olcs aplicables por sas tiguras p dimensio-
aes á la constraccion naval. ^

220. En el pucblu mas central de cada dis-
tritu de montes habrá un Comisario principal de '
mi. Ileal nombramiento, G propuesta de (a llirec-
cron, sugetu de conocida inslruccion en materias
aórarias, y si puede ser natural ó antiguo veci-
nu 7 propretarro en aquella provincia.

ZZI. ^1 cada Comisaría se adscribirá un geó-
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metra a^rimensor intelibente en el levantamiento
dc planus, cle^ido entre los que ya tenaan Real
títulu de ugrimensores.

El Comisario le pedirá y él deberá dar cuan-
tos infurmes verbales ó por escrito haya menes-
ter para el mas acertado deseml,eño de sus fun-
ciunes; y si creyese necesario que vaya en co-
misiun á ca.,lquieru de lus montes de su dis-
tritu, lu propoudr^ al llirector óeneral, cxpre-
san;lu la rctribucion partirular que hava con-
ven,do con él mi^mo por el desernpeito dc su co-
mision.

1'odrán adscrivirse ademas con títnlo de sn-
pernumerarios, y sin asi^,naciou en el presupues-
to de empleados, utro agrimensor y otro pcrito
aqrónotno, en quienes podráu recaer las comi-
siones extraordinarias yue necesiture lu Comisa-
ría. Todus estos peritus residirún h^bitualmente
en el pucblo de la Gurnisaría, y lo^ que guzan
a^ibn,;cion q o podrán auseutarse sin permisu d^l
Comís^,riu. '

I:n fas vacantes propondrá el Comisariu los
tres su^et.o^ que considere mas aptus al Direc-
iur bcucral, y la Junta elebirá el que tuviere por
mas cuuvenieute.

2•?Z. Cuda distrito de muntes se subdi^^idirá
eu c^^:narc+t,, y e q cada una de e^tas habrá un
l'UITII>IllnadU local, con residencia fija en el pa-
t+^je ^luc sc Ic señalare, dependicnte en tudu de
1u Gumisaría del drstrito; deberá ser sugeto in-
teliDente y práctico eu maleria de montes, y si
pudiesc ser naturul ó anti^uu habitante de aclue-
lla comarca.

llabrá tambicn un abrimensor adjunto que
ademas de las operaciones propias de su pericia,
suplirá las funci.^ues de comisionado en todu ca-
ŝo de impedimento de éstc, f en las denuncias
quc pur su parte se promovieren

Pc,drá numbrarae tambien un a^rimensor sn-
pernumer^rio en cada cumarca, sin a^ibnaciun fi-
já; pero apto para desempeilar los eucarnes de
su periciá Sue se Ie eucon ►eudaren por el Gomi-
sario del distritu.

I,as vucuntes de estos empleados se proveerán
del mismo modo quc las de lu^ pcritos udscriptos
8 la Gumisaríu del distrito.

223. EI Juez de letras que ó por ser úuico
en lu comarca, ó por la dusignacion dc quc ha-
bla el artículu 173, ha dc cunocer alli do las
cuusas y negucios cuntenciosos relativo^ á estas
Ordenanzas yue ocurcieren, disfrutará una mo-
dcrada usi^nacion sobre los fondos de la llirec-
cion, eu remuneruciun du sus ocupaciones de ofi-
cio en este ramo; lo mismo se hará con el Es-
cribauo del Juzgadu que habituallneute actúe en
estos neDocios.

22G., EI Gaarda mayor y todos los ^uardas
de la comarca presenturan sus despachos de nom-
bramiento, y prestar5n el juramento correspou-
dicnte ante cl Juz^,adu de Ietras de la misma,
y del certificado ó testimonio de haberlo hecho
a^í . preset ► tarán uri duplicado eu la Escribanía

del Juea ordinario del pueblo á que cnrresponda
su cuartel, ^i este Jucz fucse diversu del de le-
tcas ante quien ha prestado su juramento.

NinDUno puede scr nombrado ;;uarda que
no sepa Ieer, escribir Y cuntar.

223. EI Comisionadu y a^;rimeosor harán irual
presentacion dc sus nombramicntos eu el mismo
Juzgaclu, para que se tome nota de cllos en su
E^cribanía.

2^G. La Direccion gener^l me presentará
pur e( Alinisteriu del Forncuto un re;;lumento ó
instruccion que determine mas específicadamente
las atribuciones respectivas de todos estos em-
pleadus infcriores , así como las relaciones f
recíproca intelil;encia cíe unos con otros, á Gn
de que resulte bicn hecho y sin nin^un eutor-
peclmiento el SCrV1C10 húblico ít que se des-

tinan,
227. Las Autoridadés qué conocicron hasta

uqni en el r^^Ino de munte^ con él t.ítulu de Jue-
ces Conservadores, Cumisarios de Al^rina, Sub-
dcle;ados, Superintendentes, y cualyuier otro
que por consecuuncia de lo dispuesto eu e^tas Qr-
denanzas, dcben cesar en cuanto tiene rclacion
con el ramo de moutes, ten^.lrán .^i dispo^iciou
dcl llirector benerul, y le remitirin cu„ndu so
los pidiere, los expedicntes ecouómicos ó^uber-
nativoa quc estuvicren instruidos G incuudus.
Lus proce^u3 ó cau^as judi^iale^ yue estén pen-
dientes, se retendrán en las Subcl elep,,cioues ó
Juztiudus donde pendicren, hasta que se les re-
quiera ó exhorte ú su rcmision, ^ea por el Di-
rector reneral, sea por loa otros Juztadus ó 1'ri-

buu<iles Re,,les, autc quienes c u^Ilyuiera de las
partes intere^adas entabl^Ire ó renuvare su ins-
tuncia.

228. EI Director general se pondrá de acuer-
do con lo^ SubdeleDadus provinclales de Fomen-
to para que en uso de su^ funr,iones ausilien
el mejor y mus expedito cumplimiento de estas
Orden^Inzas; y los 5ubdcleoadus pur su parte pro-
pondrán á la Direcciou cu^nto les ocurra en ba-
ncficio de lus Inonte^, de la respectiva Pro-
vincia.

229. Los Ayuntamicntos, Juntas do Propios,
ú otra cualquiera uutoridad ó empleado quc ad-
ministre hoy los montes encar;;adus ú la Direc-
cion ^eneral, tendrán ú disposicioo de asta ex-
tractos testimoniadus de tudas las escrituras Y
títulos de pertenencia, los libros de reDistro 6
asiento, los mapas, planos y demas cou ĉernionte
á los montcs quc admini^tran, ó en cuya ad-•
ministracion intervienen.

230. Los Secretarios de las Gorlservaduría ŝ
dc montes y todos los emplcados dentro y fuera
de Aladrid en este ralllU, que bajo cualquieĉ
denominacion gocen sucldo tijo como tales em^
pleados por Neal norobramiento G en virtud de
mis Rcales órdenes, pasarán con sus respectivas
dependeucias 5 la disposicion de lu Junta de lli-
reccion de montes, con cuyo ar,uerdo e1^Direc•;
tor gencral me propondrá acerca de las obli{;a-'
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eiones, sueldos p colocacion ú cesacion de ca-
da vno de ellos lo que entendiere ser mas con-
veniente á bIi Rea1 servicio. Entrctantu no pu-
drá ninouno neñarse á las ocupaciones q:re sr^ le
dieren en este ramo, á no hacer renuncia abso-
luta de su actual saelrlo y emplco.

)N'uer;t de los empleados hoy esistentes, no
se podrá eleair ó prol,oner niupuno uuevo si no
fuerc perilu a^;rónomo ó anrimensor, de cuyos
conocimientoa necesitare la i)IfP,CCIUn general.

231. Lus fonJos y existencias de torlo génc-
ro que en cualquier mano habiere procedentes
de montes encar;ados á la Uiceccion ó qne es-
tr;n devenl;ados ú se clt;ven^;^,rcn dc las asi^na-
ciones qne sobre propios ú utro^ rarnos ó ar-
bitrios estab;,n al,licado^ para el scrvir,iu y sncl-
do dc las Gonservadurías, Gurni^arí;^^, de ^lari-

, na, Real neror,iado }' otras cuale^qui^,ra subde-
le^ariones ú ofic^inas ó emplc<,dus eu el ramo dc
montes, se pouilr^iu á la di>posiciun dcl Uirectur
^eneral, quicu se ltará carnu de loclo por medio
del Cuntador gener^^l.

La Uireccion rne propondrá inrnedi,ttament.e
el re;larnento iniertc,r que hahrít de ob^crvarse
para la esacta recaudar.ior ► } bucna cuenta y razon
de Ins fondc.s que in;;res[tren en las cajas ó de-
pósitus ^e su dependencia,

23•^. En tudo e) mes de iner^ dcl airo próc-
sirn;^, formará la llireccion y me presentará el
111inistru del I'ontento el presupuestu rencral de
^astus de la Uireccion, así en ^lladrid cumo en
las pr, vincias en el airo sinuientc, cou el cáfcu-
lo apru^imado de las cuota5 qne ^r e:tr, fiu ha-
brán dc reservarsc en las ventas dc cortas tí utros
prr.cluctos dc los montes que se ponen b^.j^, su
^u,^rda y cuidado; y sucesivamente tudus los años
forrnará if;aal presupuesto para el año siguiente,
presr:ntándolo á mi ileal apt•oLacion.

Lulrutanto, si con lus fundos existentes en
el' rarnu de montcs no lrubic^r^ lo bastantc para
^astos de los sncldo; y dc sus comisiones y pri-
tneros tr^hajos, se prover;rá á todu de los fun-
dos de propios, tí otro, de los ramos yuc cor-
rcn a carz o dc^l Alinisterio dr.l Fomento; cun ca-
lidad de reiute^,ro de los fuudos de rnontcs por
sus in;resos en el prirner presnpuesto.

233. La llireccion mautenclrá pur de pronto
el e^tudo de pusesion en que los propios y co-
munes de lus'pucblus, y los establecimicntos pú-
blicos se lrallaren, asi en cuanto á la extension
y límitc, du ^u^ monte^, cumu en cuantu G los
usus, aprovcclramientos y servidumbres ú que es-
tuvicren afr;ctos. Pcro tum;trá provision.,lmcnte
todas las providencras y medidas qne fueren opor= •
tunas para adquirir pleno conocimicttto de todo,
y distin^;uir los le^;írimos derechos de las usur-
pacioucs, los bucnos uso; útiles al mayur uúme-
ro de publadores de los abusos introducidos, yá
pur la inva^iou ciera y desordcuada dc lus mu-
chos, ya por el tnonupoliu mas G menos ap:,ren-
te ó disfrazado de los pocos, en la prupicdad
comuu.

23!^. Tomados estos conocimientos , la Di-
rercion hrrrá que se proceda á lus d^^slindes y
demarcacion de cada una de las diversas per-
tenencias de rnontes que se pooen á su cuida-
do, en lo^ tér^ninos due van prescritos en los
artículos G.°, 7°, $° y 10 de estas Ordenanza,,
hasta conseriuir el amujonamieuto y demarcacion
de todo^ ellos, 7 poseer planos esactos de su3
rr.^pcctivas cir^unscripciones.

L3;^. r#I misrno ticmpo la Direccion ^eneral
etau^inat•á las ordcnanzasó rc^lamcutu^ p:u•ticu-
lares qnc ho}• ri^;en I•,s montes que se le en-
comiendan para rcvisarl,,s y rcfurmala^, y aco-
m„dar á la^ circunsttrnClilS IOC,,Ic;s re^pcctiv,rs las
disposiciuoas de estas D,•clcnanzas, de m^>du yuc
ni Irava contradicciun cun ell:rs, ni queden prc-
tex+.us para dej,,r de cjecutarse. Cn don^le nn-
hubiere tale^ O:denanzas especiale,, la I)irecci-
ou for•mará los rel;lamentos conveniuntes.

Todo re^;lamento q ucvo ó refor,n;,do se s,-
moterá á mi lteal aprobacion p^,r el álrnisterio del
1'^ orncnto.

23^. Quedan aLrnñada^ todas las ordenauzas,
leyes, decreto^ ú iu^trucciunes cxistentcs en ma-
terra de m„ntes.

Las duda, que ocurrieren sobre intelióencia
^ 1pI1C^,ciuu dc.cual-luier artículo de e;ta, Orde-
nanzas, ó subre cualquicr puutu no previsto en
ellas, se me consultarán por medio de la Direccion
l;enera!.

Tendréislo entendido, y dispondreis lo neee-
sario á su cuml,limicnto.-Está rubricado de la
Real mano.-Ln I'alacto á Z•^ de llicictnbre de
1833.-A ll. Javicr dc I3tírbus. • ^

^^ lJ1aT^^®.

Debiendo quedar concluida la Plaza de Toros
de la Gindad de l:cija para el mes de Junio prc;-
simo, la Junta 1)irectiva ha acordado contrata^
lus Caballos quc haro dc scrvir en las dus pri-
mcras corrida^ qu^ han de ejecutarse en los dias
2^ y 2G de Julio inmediato: !os que quieran in-
terusarse en la subasta que ha de veri(icarse el
2^a del corriente, podrán hac•er proposiciones po^
escrilo y con arrenlo al pliebo de condiciones
quc estí, de manificsto en casa del Presidente
de la Sociedad, U. José t Dlari;^ Lopez, que vive
en la Plazuela dc Santa Maria^ Gasa número 7:

CÚP^DOBA: 11I['ItL^'1'A DE D. JUAN 11IAVTÉ,

CALLC DL' LA I:SPAR'rlililA NÚM. '1^.
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